
CORPORACION PARA LA COML'NICACIÓN COMUNITARIA DE CAÑASGORDAS
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CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS PARA

t;aiii;i;iI-.::,; iit:i-:i.:.¡1i::.i J',.,i:-r:,;.ir¡1j: fl.r;...-;.;1 ¡.

NUMERAL 13 PARÁGRAFO 2 ARTICULO 354.5 ET

LOS SUSCRTTOS

REFBESET*TAS?E LE€éE- Y C§*TFASSR

cERTtF|CAMOS qUE tA ENTTDAD CORPORACTON PARA LA COMUNTCACIóN

COMUT!¡ITAR|A BE CA*AGGRDAs

NrT 900.115-805-1

Durante el año 20L9 cumplió con todos los requisítos establecídos en el títufo Vl, libro I del

Estatuto Tributar;o y sus decretos r€glamentarios, parc pertenecer al Bégirnen Tributario Especiai

como enijdad que ejecuta ¡as si8irienaes act;vidades meritorias d€ interás generai y {ie ácceso a ia

comunidad: Utilización de los medios de comun¡cación como instrumento para el desarrollo

c.rltu.al, ssaiecoftérn¡cc y trart¡dpa¿iór-! comr:nita,ira Fara eqi.r;dad y conviuenci.a social"

Los aportes no son reembolsables bajo ninguna modalidad, ni generan derecho de retorno para

Ios aportantes n¡ directa, ni ind¡rectamente dura*iÉ sr-! erisiencia, ni en su d!s+!ución, n¡ en s

iiquidación.

Lü5 excedefttes dei ejencicio de ia CúRFS*Af!üff PAftA tA Cülv1ü1+!{ACtÓ&t C+Fjiú!ñ¡iiAEEA ü.E

CAÑASGORDAS no son distribuidos bajo n¡nguna modalidad ni directa, n¡ ¡ndirectamente durante

su existencia, rl¡ e& sir d¡solución, n! en su liq*idación-

Se firma en Cañasgordas, a los 11 del mes de.iunio de 2020.
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Carrera Bolívar Nro.27-47, te!.8564347, Cañasgordas - Antioquia
e-ma¡l: o*dasdecicidente@yahoo.co

wü/w.c,f, cideñtestereo.co


